
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   VERBAL. 

(AMPARO A LA POSESIÓN)   

Radicado:   110014003016 2022 00506 00  

Demandante:  GLORIA MERCEDES CORTES SAAVEDRA 

Demandada: CENTRO COMERCIAL Y ALOJAMIENTO TURITICO  

CALLE 114 P. H. Y OTRO. 

 

I.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 y 90 del C.G.P., se 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que 

subsane los defectos que a continuación se relacionan, SO PENA DE SER 

RECHAZADA LA DEMANDA: 

 

1.- FORMULE en debida forma las pretensiones de la demanda acorde a la 

acción que se impetra, como es la de amparo a la posesión o interdicto 

posesorio (art 972 y 982 C.C.), precisando cuales son las pretensiones 

declarativas y cuáles de condena, pues como es sabido la jurisdicción civil es 

rogada y no es viable ordenarse más de lo pedido. 

 

Téngase en cuenta que lo que se pretenda debe estar expresado con precisión 

y claridad. (num 4º art 82 del C.G.P.) 

  

2.- APORTAR certificado catastral del inmueble objeto del proceso, para la 

vigencia 2022. (num 3º art 26, y num 5º art 84 C.G.P.) 

 

3.- REALIZAR el juramento estimatorio con la estimación razonada de los 

perjuicios pretendidos, realizando la apreciación de los frutos y su discriminación. 

(num 7 art 82 C.G.P.) 

 

4.-ACREDITE el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, de acuerdo a las pretensiones formuladas en la demanda de la 

referencia (num 11º art. 82 y num 7º  del art.90 del C.G.P.)  

 

5.- Para la subsanación de la demanda, deberá presentarse un nuevo escrito 

de la demanda debidamente integrada con todas las modificaciones, 

correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de las causales de 

inadmisión de los numerales anteriores. (arts 82, 89 y 90 del C.G.P.). 

 

II.-RECONOCESE al abogado JAIRO IVÁN GÓMEZ LÓPEZ, como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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